
			                     Chihuahua, Chih., sábado 30 de abril del  2011.         	                No. 35

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 285-2011 II P.O., por medio del cual se expide la LEY DE CULTURA DE LA LEGALIDAD PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO No. 291-2011 II P.O., por medio del cual se declara que ha quedado sin materia el Juicio Político solicitado por el Licenciado 
José Luis Armendáriz González, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos Licenciados 
Catalina Ochoa Contreras, Rafael Boudib Jurado y Netzahualcóyotl Zúñiga Vázquez, miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal 
del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chih.

Pág. 2411
-0-

DECRETO No. 305-2011 II P.O., por medio del cual se expide la Convocatoria para otorgar la “MEDALLA AL MERITO CULTURAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, VICTOR HUGO RASCON BANDA”.

Pág. 2412
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 088 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se aprueba el Reglamento Interior del Comité Municipal 
de Salud, del Municipio de Juárez, Chih.

Pág. 2413
-0-

ACUERDO No. 089 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se establecen las recomendaciones para el cobro 
y actualización de los costos  de reproducción, en los trámites de las solicitudes de acceso a la información pública y datos personales 
presentadas ante los sujetos obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

Pág. 2417
-0-

ACUERDO No. 090 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se reforman y adicionan los artículos 25, 75, 76, 77, 
78 y 79 del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, Chih.

Pág. 2420
-0-

ACUERDO No. 091 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se reforman los artículos 76, 79 y 84 del Reglamento 
que fija las Condiciones Generales de Trabajo entre el Municipio y sus Trabajadores; y el artículo 35 del Reglamento de Protección Civil 
para el municipio de Chihuahua, Chih.

Pág. 2428
-0-

ACUERDO No. 092 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorgan diversos estímulos  fiscales por conducto 
de la Tesorería Municipal del Municipio de Praxedis G. Guerrero, para la promoción de un programa de regularización e inscripción de 
predios en ese Municipio.

Pág. 2433
-0-

ACUERDO No. 093 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se aprueba la “Modificación Menor al Plan de 
Desarrollo Urbano del Predio Hawker Beechcraft 2”, del municipio de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua



PERIODICO OFICIAL                              sábado 30 de abril del  2011.2410

ACUERDO No. 094 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se aprobó la condonación de los recargos a los 
contribuyentes del Impuesto Predial, del municipio de Delicias, Chih.
	 Pág. 2435

-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH-010-2011, relativa a la adquisición de emulsión asfáltica y asfalto, solicitados por la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 2437
-0-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C22-2011, relativa a la construcción de la carretera Cahuisori - 
Ocampo, tramo del KM. 0+000 al KM. 6+000.

Pág. 2438
-0-
 

PADRON UNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO de plazos de revalidación de registro a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Unico de Contratistas.

Pág.  2439
-0-

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. IVI-002-2011 de la Licitación F-02-2011-CP, relativa a la construcción de un puente sobre  
Arroyo  “El Cacahuatal” en Av. Equus, en esta ciudad de Chihuahua.

Pág. 2440
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
SUBASTA PÚBLICA No. 01-11, Convocatoria, para la enajenación del inmueble que se encuentra ubicado en las calles Periférico de la 
Juventud y Ave. Tecnológico, “Fraccionamiento Real Universidad”, municipio  de Chihuahua.

Pág. 2441
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-15-2011, relativa a la adquisición de mezcla asfáltica y emulsión asfáltica.

Pág. 2443
-0-

CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-016-2011, relativa a la adquisisción de concreto hidráulico premezclado.
Pág.  2444

-0-

CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-OM-17-2011, relativa a la adquisición de material para el proyecto de mantenimiento del 
sistema de semáforos, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.

Pág. 2445
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
Licitación Pública No. L.P.-04-11, relativa a la adquisición de vehículos, solicitados por la Dirección de Finanzas y Administración.

Pág. 2447
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.			 
Pág. 2448 a la 2503

-0-

NOTA ACLARATORIA relativa a la publicación del Decreto No. 282/2011 II P.O.  publicado en fecha miércoles 30 de 
marzo del 2011 en la edición No. 26,  el cual por un error involuntario se publicó nuevamente en la edición No. 34 del 
miércoles 27 de abril del 2011, por lo que queda sin efecto la segunda publicación.

Chihuahua,Chih., 29 de abril del 2011.

ANDRES PAEZ CHAVIRA
Director del Periódico Oficial del Estado.
Rúbrica

-0-



sábado 30 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              2411

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
291/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, ERIGIDA EN GRAN JURADO,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara que ha quedado sin materia el Juicio Político solicitado por el Licenciado José 
Luis Armendáriz González, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos 
Licenciados Catalina Ochoa Contreras, Rafael Boudib Jurado y Netzahualcóyotl Zúñiga Vázquez, miembros del 
Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, admitido 
para trámite por el H. Congreso del Estado, al estimarse innecesario entrar al estudio del fondo del asunto, por las 
consideraciones expresadas en el cuerpo del Dictamen.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se declara concluido el Procedimiento cuya instrucción se encomendó a la Comisión 
Jurisdiccional.

ARTÍCULO TERCERO.- En consecuencia, se abrogan los Decretos números 220/2011 I P.E. y 221/2011 I P.E., 
publicados  en el Periódico Oficial de Estado el día 15 de enero del 2011, mediante los cuales el Pleno de esta 
Soberanía admitió para trámite el Juicio Político y conformó la Comisión Jurisdiccional, respectivamente.

ARTÍCULO CUARTO.- Remítase copia de la presente resolución a las autoridades correspondientes.

ARTÍCULO QUINTO.- Archívese el Expediente formado con la Solicitud de Juicio Político y las actuaciones del mismo, 
como asunto totalmente concluido.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D a d o en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 
abril del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de abril del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
305/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto de la 
Junta de Coordinación Parlamentaria, y en acatamiento al Decreto No. 280/08 II P.O., expide la Convocatoria para otorgar la 

“MEDALLA AL MÉRITO CULTURAL DEL ESTADO
DE CHIHUAHUA, VÍCTOR HUGO RASCÓN BANDA”

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES BASES:

Primera.- Podrán ser inscritos todos los ciudadanos y ciudadanas originarios del Estado de Chihuahua, por sí o por tercera persona, 
que se hayan destacado en las ramas del Teatro, Arquitectura, Danza, Escultura, Literatura, Música o Pintura.

Segunda.- A partir de la expedición de la presente Convocatoria, y hasta el último día del mes de junio del año en curso, se 
recibirán las propuestas de los candidatos y candidatas a obtener la Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor 
Hugo Rascón Banda, en su Edición 2011, mismas que deberán contener:

a)	 Cédula de Registro conforme a los formatos aprobados por la Junta de Coordinación Parlamentaria y disponibles 	
en la página electrónica del H. Congreso del Estado: www.congresochihuahua.gob.mx

b)	 Fotocopia de una constancia oficial de identidad personal del candidato o candidata, así como de la persona o 
personas que realizan la propuesta.

c)	 Currículum vitae actualizado, que deberá incluir nombre y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; dirección personal; 
números telefónicos; correo electrónico; formación académica; premios y/o reconocimientos recibidos; y ocupación 
y actividades desarrolladas. 

d)	 Copia de constancias impresas y de materiales de cualquier especie y testimonios que demuestren los motivos por 
los cuales se considera que el candidato o candidata puede merecer la Medalla. 

Tercera.- La Junta de Coordinación Parlamentaria verificará que los expedientes de los candidatos y candidatas registrados 
satisfagan los términos de la Convocatoria, y determinará la aceptación o la improcedencia de las propuestas.

Cuarta.- La Junta de Coordinación Parlamentaria, durante la primera quincena del mes de julio, conformará, a propuesta de sus 
integrantes, y dependiendo de las candidaturas registradas en las diversas ramas de las Bellas Artes, un jurado calificador y con 
prestigio en las áreas respectivas, mismos que serán consultados para evaluar y estimar la documentación y la trayectoria de los 
concursantes.  

Quinta.- A más tardar el último día del mes de julio, la Junta de Coordinación Parlamentaria emitirá su decisión, y convocará al 
ganador o ganadora, a la entrega de la Medalla al Mérito Cultural del Estado de Chihuahua, Víctor Hugo Rascón Banda, en su 
Edición 2011, que tendrá verificativo durante el mes de agosto del año 2011, en Sesión Solemne. Sus juicios serán inapelables.

Sexta.- Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos en definitiva por la Junta de Coordinación 
Parlamentaria.

T R A N S I T O R I O

único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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- - - EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número trece de fecha diez de febrero del año dos mil 
once, entre otros, se tomó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASUNTO NUMERO SIETE.- En desahogo de éste punto del orden del día, relativo al análisis, discusión y en su caso aprobación del Reglamento 
Interior del Comité Municipal de Salud del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado 
mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente: 
PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento Interior del Comité Municipal de Salud, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado en los siguientes términos:

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ MUNICIPAL DE SALUD, DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA
CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objetivo regular la organización y funcionamiento del Comité Municipal de Salud, del Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua.
Artículo 2.- El Comité será un órgano consultivo auxiliar del Ayuntamiento y tendrá como objetivo, participar en el mejoramiento y vigilancia 
de los servicios de salud en el municipio, y promoverá mejores condiciones ambientales que favorezcan la salud de la población, y tendrá las 
siguientes funciones:

Fomentar y apoyar campañas de prevención de enfermedades de todo tipo en la comunidad;I.	
Organizar foros y realizar consultas, para conocer, analizar y buscar soluciones a los problemas de salud pública de acuerdo II.	
al diagnostico de salud municipal, fungiendo además como instancia para promover la concertación entre la comunidad y el 
Municipio en este rubro;
Proponer al Honorable Ayuntamiento programas municipales de salud, iniciativas y reconocimientos en el marco del III.	
Sistema Estatal de Salud y de acuerdo con los principios y objetivos trazados en los Planes Nacional, Estatal y Municipal de 
Desarrollo;
Promover que en las poblaciones y comunidades semi-urbanas y rurales, se impartan pláticas de orientación en materia de IV.	
planificación familiar, y
Coordinarse con las dependencias y entidades municipales en materia de salud pública y concertar sus esfuerzos con la V.	
Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, en acciones de prevención que sean de competencia municipal.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACION DEL COMITÉ

Artículo 3.- El Comité residirá en Ciudad Juárez y para el cumplimiento de sus funciones se integrará de la siguiente manera, teniendo todos sus 
miembros voz y voto:

Presidente.- El Presidente Municipal;I.	
Secretario Ejecutivo.- El Director de Salud Municipal;II.	
Secretario Técnico A.- Quién designe  la Secretaría de Salud del Estado;III.	
Secretario Técnico B.- Quién designe la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez:IV.	
Coordinador Técnico A.- El Regidor responsable de la Salud;V.	
Coordinador Técnico B.- La Jurisdicción Sanitaria;VI.	
Y como Vocales los representantes de los sectores público, privado y social que a continuación se enuncian:VII.	

Instituto Mexicano del Seguro Social;a)	
Instituto Chihuahuense se la Salud;b)	
Todas las direcciones de los hospitales que se encuentren dentro del Municipio;c)	
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;d)	
Cámara Nacional de Comercio;e)	
Pensiones Civiles del Estado;f)	
Secretaría de la Defensa Nacional;g)	
Secretaría de Educación y Cultura del Estado;h)	
Cruz Roja Mexicana;i)	
Dirección de Vías Públicas;j)	
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez;k)	
Junta Municipal de Agua y Saneamiento, yl)	
Organizaciones civiles destacadas en la atención de problemas de salud en el Municipio.m)	

Artículo 4.- La integración del Comité se realizará mediante acuerdo del Ayuntamiento dentro de los primeros cuatro meses del inicio de su 
gestión.
Artículo 5.- El día de su instalación el Presidente del Comité, tomará protesta a sus integrantes.
Artículo 6.- El Comité conformará los subcomités necesarios para su buen funcionamiento.

CAPÍTULO TERCERO
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

Artículo 7.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:
Presidir y asistir puntualmente a todas las sesiones del Comité, y tendrá voto de calidad;I.	
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, pudiendo delegar esta facultad mediante oficio al Secretario  II.	
Ejecutivo, haciendo del conocimiento del Comité dicha circunstancia;
Informar oportunamente al Comité acerca de la ejecución de los acuerdos aprobados, y proponer al Comité cualquier acción III.	
para el buen desempeño de sus atribuciones, y
Las demás que le encomiende el Comité, y las que deriven de éste y demás ordenamientos legales aplicables.IV.	

Artículo 8.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:
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En caso de no asistir el Presidente, fungirá como su representante y presidirá las sesiones, así mismo concurrirá puntualmente I.	
a todas las sesiones con voz informativa y levantará el acta al terminar cada una de ellas;
Atender todo lo relativo, a la remisión de acuerdos del Comité que requieran la aprobación del Ayuntamiento;II.	
Llevar el registro de actas en el libro correspondiente.III.	
Tener a su cargo la recopilación de Leyes, Reglamentos, Normas, Circulares, Programas, Decretos, y cualquier tipo de IV.	
información necesaria para el desempeño de su labor;
Atender las consultas sobre la interpretación de los ordenamientos normativos que se requieran en el Comité;V.	
Contestar por escrito los planteamientos que se hagan ante el Comité, informando a éste de tales respuestas;VI.	
Comprobar al inicio de cada sesión y durante las votaciones la existencia del quórum requerido;VII.	
Distribuir el orden del día entre los miembros del Comité;VIII.	
Dar lectura al contenido del orden del día entre los miembros del Comité, yIX.	
Las demás que le encomiende el Comité, y las que deriven de éste y otros ordenamientos legales aplicables.X.	

Artículo 9.- El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:
Asistir puntualmente a las sesiones;I.	
Coordinar esfuerzos entre el Comité y la Secretaría de Salud, en materia de salud municipal; II.	
Apoyar técnicamente a las Comisiones que se formen en el Comité, así como a los Subcomités;III.	
Tener a su cargo el archivo del diagnóstico de Salud del Municipio, yIV.	
Las demás señaladas en este Reglamento.V.	

Artículo 10.- El Coordinador Técnico tendrá las siguientes atribuciones:
Asistir puntualmente a las sesiones;I.	
Informar al Ayuntamiento, previa aprobación del Comité, de los acuerdos relevantes, y llevar al pleno del mismo los actos que II.	
por su naturaleza requieran de su aprobación, y
Las demás derivadas de este Reglamento.III.	

Artículo 11.- Los vocales tendrán las siguientes atribuciones:
Asistir puntualmente a las sesiones del Comité;I.	
Atender las comisiones encomendadas por el Comité;II.	
Proponer las medidas que consideren convenientes para el buen desempeño de las funciones del Comité, yIII.	
Difundir la problemática de la Salud Pública en general a nivel Municipal y sugerir al Ayuntamiento las medidas que pudieren IV.	
adoptarse con la participación social, procurando en todo momento el cuidado y mejora de la Salud Municipal, elevando la 
conciencia en la población.
Las demás derivadas de este Reglamento.V.	

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

Artículo 12.- El Comité deberá resolver los asuntos de su competencia colegiadamente y al efecto celebrará sesiones públicas ordinarias y 
extraordinarias, estas últimas se llevarán a cabo cuando sean necesarias a juicio del Presidente o a petición de la mayoría de sus integrantes, 
turnando la solicitud al Secretario para el trámite correspondiente.
Artículo 13.- Las sesiones, previo acuerdo del Comité podrán ser privadas, cuando así se justifique.
Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente en las fechas y lugar que acuerde el Comité en la primera sesión a su 
integración. Habrá cuando menos una sesión ordinaria cada dos meses.
Artículo 15.- El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo el control y moderación de las sesiones y sus integrantes, así como el orden de todos 
sus asistentes, prohibiendo el uso de la palabra a toda persona ajena al Comité, sin su previa aprobación.
Artículo 16.- A las sesiones podrán asistir servidores públicos de los diferentes niveles de gobierno previa invitación; tendrán voz informativa 
sobre los asuntos de su competencia, asimismo el Presidente podrá solicitar la presencia de algún miembro de la administración municipal, 
cuando la considere necesario por la relevancia de algún asunto de su competencia.
Artículo 17.- Para que las sesiones del Comité sean válidas, se requiere que se constituya el quórum legal, por lo menos con la asistencia de 
más de la mitad de sus integrantes.
Artículo 18.- Cada sesión se iniciará con la lectura del acta de la sesión anterior, salvo dispensa aprobada por el Comité. Después de su lectura 
y aprobación se suscribirá por todos los que en ella intervinieron. Las actas de la sesión serán resguardadas por el Secretario y se dará una 
copia a cada uno de los miembros del Comité.
Artículo 19.- Las actas contendrán él ó los acuerdos aprobados en la sesión anterior y los aspectos relevantes de la misma.
Artículo 20.- Cuando uno o varios miembros del Comité se presenten a la sesión una vez esta iniciada, el Secretario en el momento de someter 
a votación un punto del orden del día o cualquier otro asunto, dará fe de su incorporación.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS FALTAS DE SUS MIEMBROS

Artículo 21.- En las ausencias de los miembros del Comité se estará a lo siguiente
	 I.	 A falta del Presidente, las sesiones serán presididas por el Secretario Ejecutivo y ante la ausencia de ambos 			 
por el Secretario Técnico, y
	 II.	 A falta del Secretario Técnico, lo será el designado por el Presidente o su sustituto, quien entregará lo actuado 			
al Secretario para su trámite correspondiente.
En caso que algún miembro informe que va a faltar continuamente a las sesiones, lo expondrá al Comité quien a propuesta del mismo considerará 
la designación de un suplente.

CAPÍTULO SEXTO
DE LAS CONVOCATORIAS

Artículo 22.- Las convocatorias a las sesiones ordinarias se harán del conocimiento de los integrantes del Comité, con setenta y dos horas de 
anticipación y contendrán lo siguiente:
	 I.	 Día, hora y lugar en que se llevará a cabo la sesión;
	 II.	 El orden del día y los documentos necesarios para la discusión de los asuntos, y
	 III.	 Nombre y firma del convocante o convocantes a la sesión.
Artículo 23.- Recibida la convocatoria a sesión ordinaria, los miembros del Comité podrán solicitar al Secretario durante el transcurso de las primeras 
veinticuatro horas, la inclusión de algún asunto en el orden del día, acompañando a la solicitud de documentos necesarios para su discusión.
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Artículo 24.- El Secretario en caso de recibir la solicitud referida en el artículo anterior, modificará el orden del día incluyendo el asunto 
solicitado.
Artículo 25.- Cuando algún miembro del Comité considere que un asunto de su competencia es de vital importancia para el conocimiento en 
sesión extraordinaria sin conseguir consenso de la mayoría, lo hará saber al Presidente quien podrá convocar a sesión extraordinaria.

CAPÍTULO SÉPTIMO
ORDEN DEL DIA

Artículo 26.- El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá por regla general lo siguiente:
Lista de presentes, y en su caso, declaración por parte del Secretario de la existencia o no de quórum reglamentario;I.	
Lectura y aprobación en su caso, del acta de sesión anterior;II.	
Lectura, discusión y aprobación en su caso, de los dictámenes o informes presentados por las comisiones o miembros del III.	
Comité si los hubiere, y
Asuntos generales.IV.	

CAPÍTULO OCTAVO
DE LAS DISCUSIONES

Artículo 27.- En las sesiones se seguirá el orden del día señalado en la convocatoria, se discutirán plenamente los asuntos que tengan relación 
con la salud y los sugeridos por los miembros del Comité, así como cualquier mención de los integrantes de la forma que sé esta llevando a cabo 
la sesión.
Para los efectos de control, el Secretario levantará una lista de miembros que soliciten el uso de la palabra, pudiendo solicitarla los que no estando 
en ella, lo hagan para ratificar hechos o contestar alusiones personales, cuando haya concluido el orador.

CAPÍTULO NOVENO
DE LAS VOTACIONES

Artículo 28.- Si al término de la exposición de un asunto o dictamen, nadie solicita el uso de la palabra, se hubiere agotado el número de oradores 
o se haya considerado suficientemente discutido el asunto a juicio del Comité; se procederá a la votación.
Artículo 29.- El Secretario nombrará a cada uno de los miembros quienes votarán levantando la mano, y declararán de viva voz al escuchar su 
nombre, si aprueban o no el dictamen. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes y el Secretario asentará en el 
acta correspondiente el sentido de la votación.

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LAS COMISIONES TRANSITORIAS

Artículo 30.- Para su efectivo funcionamiento y en caso de contingencia, o de que se considere necesario, el Comité podrá formar comisiones 
transitorias compuestas de uno o de dos miembros como máximo, los cuales para el cumplimiento de esa encomienda, contarán con la colaboración 
del Secretario Técnico, y rendirán en un término de tres días, el informe o dictamen que corresponda. Transcurrido el término, sin que se haya 
rendido el informe o dictamen, el Comité designará otra comisión para que conozca y resuelva.
Artículo 31.- El informe o dictamen elaborado por la Comisión, se turnará al Secretario y este lo hará del conocimiento del Presidente y 
Coordinador Técnico.
Artículo 32.- Cuando se informe o dictamine el tipo de contingencia, el Comité se instalará en forma permanente y convocará al Ayuntamiento 
para que tome las acciones pertinentes.  

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DE LA INTEGRACION DE SUBCOMITÉS

Artículo 33.- Para la integración de los Subcomités se requerirá la votación unánime de los integrantes del Comité.
Artículo 34.- Los Subcomités serán órganos consultivos auxiliares del Comité, y tendrán las siguientes funciones:

Fomentar y apoyar campañas de prevención en todos sus ámbitos;I.	
Proponer al Comité los programas y observaciones, para el mejor desempeño de sus funciones;II.	
Coordinarse con las dependencias y entidades municipales, en acciones relativas a la salud pública, yIII.	
Las demás que les encomiende el Comité.IV.	

Artículo 35.- Los Subcomités se integrarán conforme a las disposiciones que emita el Comité.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chihuahua.

ACUERDO SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que en los términos del artículo 28 
Fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remitan el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, para su respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ
Rúbrica
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EL SUSCRITO C. ING. ANDRES MORALES ARREOLA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE PRAXEDIS G. GUERRERO, ESTADO DE CHIHUAHUA, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 63 DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
HACE CONSTAR Y-----------------------------------------------------------------

CERTIFICA

Que en sesión número 18 con carácter de ordinaria de fecha dieciséis de febrero de dos mil once el 
Honorable Cabildo aprobó, por unanimidad de votos, en el punto numero seis ante la presencia de el C. 
Presidente Municipal JOSE LUIS GUERRERO DE LA PEÑA, el Ciudadano Sindico Municipal CESAR 
BALDOMERO CARREON GONZALEZ y los Ciudadanos Regidores VERONICA CORREA GONZALEZ, 
RENE GRADO VALLES, ANGELICA OJEDA HERRERA, JUAN ANTONIO PEREZ MUÑOZ, NORMA ALICIA 
SILVA PORRAS, ADELA TELLEZ SALDIVAR, así como el Secretario del Ayuntamiento, Ciudadano Ingeniero 
ANDRES MORALES ARREOLA:

Con fundamento en la fracción IV del artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, la fracción XXIX del artículo 28 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua y la fracción I el artículo 6 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua; el H. 
Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

A C U E R D O

PRIMERO.- Se solicita a la Tesorería Municipal que, por medio de la Dirección de Catastro, se 
promueva un programa de regularización e inscripción de predios en los poblados de El Porvenir 
y Colonia Esperanza, así como sus zonas aledañas. 
SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que se cobre solo el importe correspondiente 
a 2011 a los propietarios de los predios citados en el punto PRIMERO del presente acuerdo.
TERCERO.- Se proceda de acuerdo a la Ley de Ingresos para los descuentos a propietarios o 
poseedores con credencial de INAPAM.
CUARTO.- Para los efectos del acuerdo habrán de considerarse las Tablas de  Valores Unitarios 
aprobadas por el H. Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha veintinueve de octubre de 2010 
y aplicables para 2011.  
QUINTO.- El presente acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación por el H. Ayuntamiento y 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2011.
SEXTO.- Remítase copia del presente acuerdo al Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

Para los usos y efectos legales procedentes, se extiende la presente certificación a los veintiún días del 
mes de febrero del año dos mil once. 

 “SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECIÓN”
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ING. ANDRES MORALES ARREOLA
PRAXEDIS G. GUERRERO, ESTADO DE CHIHUAHUA

Rúbrica
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Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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PADRON UNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y 
DIVERSOS.

ALEJANDRO PEREZ SILVA			   1546-31-33-35
-0-

EDUARDO SERGIO JACOME		  1677-33-35-37
-0-

JAIME ARTURO MUÑOZ			   1682-33-35
-0-
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CESAR ANTONIO GARZA			   1561-31-33-35
-0-

GUILLERMINA ROJAS CONTRERAS	 1675-33-35
-0-
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CRISTINA MARTINEZ MOSQUEDA		  1550-31-33-35
-0-

JULIAN MARQUEZ RAMIREZ			   1710-35-37
-0-
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CONSUELO CALZADILLAS ESTRADA	 1637-33-35
-0-

FONDO DE FINANCIAMIENTO 		  1638-33-35
-0-

ROMAN GRIEGO HERRERA			   1642-33-35-37
-0-
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MANUEL DE JESUS HERNANDEZ		  1641-33-35
-0-

JUANA AGUILERA VILLA			   1640-33-35
-0-

ARMINDA MIRAMONTES ESTRADA		  1653-33-35
-0-

SEGUNDO

MARIA GUADALUPE DUARTE			   1652-33-35
-0-

SEGUNDO
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ENRIQUETA SALITRERO AYON			   1654-33-35
-0-

JORGE LUIS HERNANDEZ			   1662-33-35
-0-

CLAUDIA MARTINEZ VAZQUEZ			   1659-33-35
-0-

SIXTO TORRES JAUNA			   1502-33-35
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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MARIA ESTHER HONORATO	 1578-34-35-36
-0-

VICTOR MANUEL GARCIA	 1792-34-35-36
-0-
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1712-34-35

-0-
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BANCO NACIONAL DE COMERCIO		  1696-35-37
-0-

MARIA HERNANDEZ GONZALEZ			  1714-35-37
-0-

CARLOS ENRIQUE FLORES			   1777-35-37
-0-

RAFAEL BARRAGAN REYES			   1713-35-37
-0-
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SINUHE VAZQUEZ AGAPITO			   1778-35-37
-0-

MARIA ESTELA SANTANA			   1798-35-37
-0-

ELISEO NORIEGA BARRON			   1780-35-37
-0-

ALVARO RUTILIO PEREZ			   1797-35-37
-0-
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JOSE ELENO LEYVA				    1781-35-37
-0-

DAVID GARDEA DAVILA			   1800-35-37
-0-

OMAR ALBERTO CRUZ			   1782-35-37
-0-

LECHE DELICIAS				    1795-35
-0-
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ERASMO BRAVO MENDEZ			   1773-35-37
-0-

ELIAS CORONA ESCUDERO			   1799-35-37
-0-

MANUEL SOTERO VILLAGRAN			   1774-35-37
-0-

PEDRO SALDIVAR ZUÑIGA			   1796-35-37
-0-
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CONCEPCION SILVA ARANDA			   1698-35-37
-0-

HERMELINDA SANCHEZ BRICEÑO		  1775-35-37
-0-

FRANCISCA VIERA MARQUEZ		  1776-35-37
-0-

RODOLFO GARCIA AGUILAR			   1697-35-37
-0-
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GEORGINA IVARRA IVARRA			   1784-35-37
-0-

MARIO GONZALEZ MENDOZA			   1793-35-37-39
-0-

MOTEL MAAD				    1803-35
-0-

YOLANDA CASTILLO PINEDA			   1785-35-37
-0-



sábado 30 de abril del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              2495

ANA LILIA LARREA				    1786-35-37
-0-

JUAN MANUEL NAVA				    1787-35-37
-0-

MARIA DE LA LUZ BALDERRAMA		  1794-35-36-37
-0-
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CLAUDIA CORINA LARA			   1700-35-37
-0-

MANUEL TORRES GARDEA			   1802-35-37-39
-0-
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ROCIO DEL SOCORRO SEGOVIA		  1816-35-37-39
-0-

JOSE CARLOS VALENZUELA			   1701-35-37
-0-

OSCAR MARIO VILLEGAS			   1791-35-36-37
-0-
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HORACIO CASTELLANOS RAMIREZ		  1783-35-37
-0-

MARIBEL LOPEZ CARNERO			   1702-35-37
-0-

ANABEL CASTRO MARQUEZ		  1703-35-37
-0-

EDUARDO SANCHEZ RODRIGUEZ		  1704-35-37
-0-
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FRANCISCO CHAIREZ DE LA CRUZ		  1840-35-37
-0-

GUILLERMO ENRIQUE HACKLEEN		  1596-34-35-36
-0-
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DELIA ARACELY CHAVEZ			   1847-35-37
-0-

MARTHA ELISAVET GONZALEZ			   1707-35-37
-0-

YOLANDA TOSTADO NAJERA	                                  	        1685-34-35-36
-0-

SINDY PATRICIA CHAVEZ	                                  	        1716-35-37
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vistos para dictar sentencia, los autos del expediente número 941/2009, relativo al Juicio de Especial de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento, promovido por JOSE IGNACIO TARANGO BALDERRAMA y MARIA DEL SOCORRO 
RIVERA ORTEGA,  y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE:
 

PRIMERO.‑ Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.‑ Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a MARIA DEL SOCORRO RIVERA ORTEGA 
y JOSE IGNACIO TARANGO BALDERRAMA,  contraído el día treinta y uno de marzo del año dos mil cuatro,   bajo 
el régimen patrimonial de Sociedad Conyugal, ante el Oficial del Registro Civil de El Sauz, Chihuahua, quedando  
liquidada y disuelta la sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los ahora divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer 
no podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o antes, si mediare certificado médico que acredite que no 
está embarazada, conforme al artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.‑ Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial 
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, para 
que levante el acta de divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia certificada de esta resolución y  lleve a 
cabo las diligencias necesarias para que se hagan las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número  
26,  folio 177, libro 14 que obra en los archivos del Registro Civil de El Sauz, Chihuahua; así como en las actas de 
nacimiento de los ahora divorciados, anexándole copia certificada de las mismas y de las constancias donde obran 
sus generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación del acta respectiva a efecto de que 
se agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo como totalmente concluído. 

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
 
Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de agosto del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley concede, no se 
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de agosto del año dos mil nueve.
A sus autos el escrito de MARIA DEL SOCORRO RIVERA ORTEGA, recibido por la Oficialía de Turnos el día 
dieciséis de julio del año en curso y vista la constancia que antecede, se declara que la sentencia dictada el día siete 
de julio del año que transcurre, ha causado ejecutoria; cúmplase en sus términos el cuarto punto resolutivo y hágase 
devolución de los documentos anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega se deje en autos. Con 
fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 251/2008 relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por MARIA MAGDALENA TALAMANTES OGAZ Y JOSE 
LUIS SANCHEZ PIÑON, y; 

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron MARIA MAGDALENA 
TALAMANTES OGAZ Y JOSE LUIS SANCHEZ PIÑON, en fecha quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete, ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas 
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de separada físicamente de 
su marido, o mediare  examen médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial del Estado 
copia certificada para que se haga la publicación correspondiente, asímismo, gírese atento oficio al Registro Civil de 
esta ciudad, a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112 del Código Civil, así 
como efectuar las anotaciones que legalmente procedan, en el acta de matrimonio número 4176, folio 150, libro 572 
oficialía 1, levantada el día quince de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, y hecho lo anterior informe a este 
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva, a efecto de que se agregue a los autos y el expediente sea 
enviado al Archivo General como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal habida en el matrimonio cuya disolución se ha decretado.

SEXTO.-  No procede hacer condena en costas. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma el Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a treinta de marzo del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término de Ley, ninguna 
de las partes interpuso recurso alguno en contra de la resolución dictada en fecha veintinueve de enero del año en 
curso, lo que hace constar para los efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a treinta de marzo del año dos mil nueve.
Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en 
contra de la resolución dictada en autos el día veintinueve de enero del año en curso, dentro del término de Ley, 
según la constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que haya lugar. 
Con fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en 
la citada resolución, expídanseles las copias certificadas para que con las mismas se integren los oficios ordenados, 
para que los hagan llegar a su destinatario, de conformidad con el Artículo 84 del Código Procesal invocado.

 
NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Vistos para dictar sentencia los autos del expediente número 1695/2008,  relativos al Juicio Especial de DIVORCIO 
POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por HECTOR RAUL GONZALEZ GUTIERREZ e IRMA GRACIELA 
URIBE FRANCO,  y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE: 

PRIMERO.‑ Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.‑ Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a HECTOR RAUL GONZALEZ GUTIERREZ 
e IRMA GRACIELA URIBE FRANCO, contraído el día dieciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro,  bajo el 
régimen patrimonial de sociedad conyugal, ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado quedando liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal, en los términos 
establecidos en la parte considerativa de la presente resolución. 

CUARTO.‑ Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no 
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o antes, si mediare certificado medico que acredite que no está 
embarazada,  conforme al artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.‑ Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial 
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la presente, y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que levante el acta de divorcio respectiva, acompañándole al efecto copia certificada de esta resolución; así como 
para que haga las anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número 855, folio 45, libro 316 y en las actas de 
nacimiento de los ahora divorciados, anexándole copia certificada de las mismas y de las constancias donde obran 
sus generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación del acta respectiva a efecto de que 
se agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada 
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
 
Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley concede, no se 
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de diciembre del año dos mil ocho.
A sus autos el escrito de IRMA GRACIELA URIBE FRANCO, recibido por la Oficialía de Turnos el día cuatro de los 
actuales y vista la constancia que antecede, se declara que la sentencia dictada el día veintiséis de noviembre del 
año que transcurre, ha causado ejecutoria; cúmplase en sus términos el quinto resolutivo y expídase a su costa copia 
certificada por duplicado del convenio, de la sentencia y del presente auto y hágase devolución de los documentos 
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega se deje en autos. Con fundamento en los artículos 
398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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